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Incorpórese a los autos el escrito presentado por el ejecutando, a quien se le hace saber 
que cualquier tipo de solicitud que pretenda dirigir con destino a este Despacho Judicial 
con referencia a este proceso, deberá hacerlo a través de apoderado judicial, por no 
ostentar el derecho de postulación, conforme lo prevé el art. 73 del Código General del 
Proceso, aunado a que en este tipo de asuntos no le es dable litigar en causa propia. 
 
No obstante lo anterior, y frente a su primera petición se evidencia que el Despacho ha 
procedido al pago de los dineros por los meses señalados; respecto de su segunda 
petición el Despacho la denegará atendiendo que el proceso se encuentra terminado 
mediante auto del 19 de octubre de 2020; frente a su tercera petición se observa por 
parte del Juzgado que internamente la Secretaria del Despacho procedió a su trámite 
existiendo contestación de cumplimiento por parte de la entidad pagadora. Por la 
Secretaria remítase la respuesta dada por la entidad al ejecutado.  
 
De otro lado, se incorpora la documental allegada por el ejecutado consistente en la 
providencia del 08 de junio de 2021, y frente a la solicitud de cesación de medidas 
cautelares y liquidación de los dineros, estese a lo dispuesto en auto que antecede.  
 
Finalmente, se agrega a los autos el escrito presentado por el ejecutado mediante el 
cual envía liquidación del proceso ejecutivo, la cual no será tenida en cuenta por el 
Despacho dado que se reitera el proceso se encuentra actualmente terminado.  
 
NOTIFÍQUESE,  

 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
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